
MEMORIAL SOLICITA COMPARECENCIA DE PERITO/ PROCESO RAD: 2020-141

DEPARTAMENTO JURÍDICO PROCESAL ARENAS OCHOA <juridica@arenasochoa.com>
Mar 27/02/2024 4:48 PM
Para:​Oficina Judicial - Seccional Popayan <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​Juzgado 08 Administrativo - Cauca - Popayán
<j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (884 KB)
MEDMAL _ CHUBB_ MEMORIAL SOLICITA COMPARECENCIA DE PERITO_ 2020-141 (1).pdf;

Señores
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN
ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co 
j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D.

REF.  MEMORIAL QUE SOLICITA COMPARECENCIA DE PERITO
RAD.  19001333300820200014100

DTE.   SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA Y OTROS
DDO.  CLÍNICA LA ESTANCIA S.A Y OTROS

LLAMADO EN GARANTÍA: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

SERGIO ERNESTO ARENAS CASTELLANOS, mayor de edad, vecino y residente en esta ciudad,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.543.602 de Bucaramanga, portador de la Tarjeta
Profesional No. 162.416 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado de CHUBB
SEGUROS COLOMBIA S.A., legalmente constituida, identificada con NIT número 860.026.518-6, de
manera atenta acudo a su despacho judicial y encontrándome dentro del término procesal, solicito
comedidamente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 228 del Código General del
Proceso, se ordene la comparecencia del perito FABIO ALEJANDRO SÁNCHEZ, para que en audiencia
sustente su dictamen pericial, de conformidad con las reglas procesales vigentes. 

Para efectos de notificación, me permito informar que mi correo electrónico es:
juridica@arenasochoa.com 

De la Señora Juez,

--
-
SERGIO ARENAS
Director Ejecutivo 57- (097) +  6334454 - 6334450

57- (037) +  3162584882

juridica@arenasochoa.com

www.arenasochoa.com

Calle 35 No. 17-56 Piso 8 Edif. Davivienda, Bucaramanga - Col.

Carrera 42a No. 1-25 Torre 4 Oficina 305 Centro Empresarial San Fernando Plaza Barrio El Poblado, Medellín - Col
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RV: MEMORIAL SOLICITA COMPARECENCIA DE PERITO/ PROCESO RAD: 2020-141

Oficina Judicial - Seccional Popayan <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 28/02/2024 8:49 AM
Para:​Juzgado 08 Administrativo - Cauca - Popayán <j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (884 KB)
MEDMAL _ CHUBB_ MEMORIAL SOLICITA COMPARECENCIA DE PERITO_ 2020-141 (1).pdf;

De: DEPARTAMENTO JURÍDICO PROCESAL ARENAS OCHOA <juridica@arenasochoa.com>
Enviado: martes, 27 de febrero de 2024 16:48
Para: Oficina Judicial - Seccional Popayan <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 08 Administrativo -
Cauca - Popayán <j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL SOLICITA COMPARECENCIA DE PERITO/ PROCESO RAD: 2020-141
 

Señores
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN
ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co 
j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D.

REF.  MEMORIAL QUE SOLICITA COMPARECENCIA DE PERITO
RAD.  19001333300820200014100

DTE.   SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA Y OTROS
DDO.  CLÍNICA LA ESTANCIA S.A Y OTROS

LLAMADO EN GARANTÍA: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

SERGIO ERNESTO ARENAS CASTELLANOS, mayor de edad, vecino y residente en esta ciudad,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.543.602 de Bucaramanga, portador de la Tarjeta
Profesional No. 162.416 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado de CHUBB
SEGUROS COLOMBIA S.A., legalmente constituida, identificada con NIT número 860.026.518-6, de
manera atenta acudo a su despacho judicial y encontrándome dentro del término procesal, solicito
comedidamente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 228 del Código General del
Proceso, se ordene la comparecencia del perito FABIO ALEJANDRO SÁNCHEZ, para que en audiencia
sustente su dictamen pericial, de conformidad con las reglas procesales vigentes. 

Para efectos de notificación, me permito informar que mi correo electrónico es:
juridica@arenasochoa.com 

De la Señora Juez,

--
-
SERGIO ARENAS
Director Ejecutivo 57- (097) +  6334454 - 6334450

57- (037) +  3162584882
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Señores

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN

ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co

j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co

E. S. D.

REF. MEMORIAL QUE SOLICITA COMPARECENCIA DE PERITO

RAD. 19001333300820200014100

DTE. SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA Y OTROS

DDO. CLÍNICA LA ESTANCIA S.A Y OTROS

LLAMADO EN GARANTÍA: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

SERGIO ERNESTO ARENAS CASTELLANOS, mayor de edad, vecino y residente en esta

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.543.602 de Bucaramanga,

portador de la Tarjeta Profesional No. 162.416 del Consejo Superior de la Judicatura,

en mi calidad de apoderado de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., legalmente

constituida, identificada con NIT número 860.026.518-6, de manera atenta acudo a su

despacho judicial y encontrándome dentro del término procesal, solicito

comedidamente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 228 del Código

General del Proceso, se ordene la comparecencia del perito FABIO ALEJANDRO

SÁNCHEZ, para que en audiencia sustente su dictamen pericial, de conformidad con

las reglas procesales vigentes.

Para efectos de notificación, me permito informar que mi correo electrónico es:

juridica@arenasochoa.com

De la Señora Juez,

SERGIO ERNESTO ARENAS CASTELLANOS

C.C. No. 13.543.602 de Bucaramanga

T. P. No. 162.416 del C. S. de la J.

Elaboró: Claudia Carvajalino

CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA 2020-00141-00
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Señores

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN

ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co

j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co

E. S. D.

REF. MEMORIAL QUE SOLICITA COMPARECENCIA DE PERITO

RAD. 19001333300820200014100

DTE. SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA Y OTROS

DDO. CLÍNICA LA ESTANCIA S.A Y OTROS

LLAMADO EN GARANTÍA: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

SERGIO ERNESTO ARENAS CASTELLANOS, mayor de edad, vecino y residente en esta

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.543.602 de Bucaramanga,

portador de la Tarjeta Profesional No. 162.416 del Consejo Superior de la Judicatura,

en mi calidad de apoderado de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., legalmente

constituida, identificada con NIT número 860.026.518-6, de manera atenta acudo a su

despacho judicial y encontrándome dentro del término procesal, solicito

comedidamente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 228 del Código

General del Proceso, se ordene la comparecencia del perito FABIO ALEJANDRO

SÁNCHEZ, para que en audiencia sustente su dictamen pericial, de conformidad con

las reglas procesales vigentes.

Para efectos de notificación, me permito informar que mi correo electrónico es:

juridica@arenasochoa.com

De la Señora Juez,

SERGIO ERNESTO ARENAS CASTELLANOS

C.C. No. 13.543.602 de Bucaramanga

T. P. No. 162.416 del C. S. de la J.

Elaboró: Claudia Carvajalino
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